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CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE 

MEDIO AMBIENTE PARA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUI LA, ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO INTERMUNICIPAL (OPDI}, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

DIRECTOR, ING. OSCAR GABR IEL PONCE MARTINEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

COMO "LA JIRA", Y POR LA OTRA PARTE EL AYUNTAM IE NTO DE TUXCACUESCO, A TRAVÉS DE LOS CC. 

JOSÉ GUADALUPE FLETES ARAIZA Y MARIA DE LOS ANGELES MANCILLA ALMARAZ, PRESIDENTE Y 

SÍNDICO RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO " LAS PARTES"; AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

L., 

ANTECEDENTES. ~ 
,~ 

Los artícu los 4, 5, 8, 9 fracciones 111 y VIl y 10 fracción 11 de la Ley Estatal del Equilibrio ~ 

Ecológico y la Protección al Ambiente señalan las competencias y atribuciones del estado y ~ ~ 

los municipios en materia de medio ambiente ; que las autoridades estatales, municipales, y -~ 

la s federales deben de asumir la responsabilidad de la protección ambiental de l territorio de 

la entidad, bajo un estricto concepto federalista , siendo la coordinación entre los distintos 

niveles de gobierno indispensables para la eficacia de las acciones ambientales; y par0. 

cumplir con los objetivos de la conservación permanente del equilibrio de los ecosistema~~' 
se requiere observar una estrategia de administración pública v inculada y federali sta, n--_..,.._ 
soportada en la operación coordinada de las diferentes instancias de gobierno en materia de 

protección al ambiente. 

Según la información del Programa de Manejo de fuego, a través del Sistema de Información 

y Monitoreo de Incendios Forestales, llevado a cabo ente la Reserva de Manantlán y la JIRA 

(SIMIF}, estos ejidos son los que presentan la mayor incidencia de incendios, es por esto, que 

se está contemplando la realización de acciones de prevención de incendios a través de 

brecha s corta fuego y el acuerdo de que ellos realicen el combate inicial en caso se 

presentarse algunas contingencia, esto de acuerdo a la NOM015; así mismo, estos acuerdos 

y trabajos de prevención , incentivarán un mayor orden para la implementación de 

ca lendarios de quemas y el uso adecuado de fuego en estos puntos críticos. Es por esto, que 

el costo por kilómetro incluye ali mentación, equipamiento, tras lados y e l compromi so de 

realizar el ataque inicial. 

La JIRA, firmó con el Gobierno del estado, convenio de asignación de recursos, con número 

SEMADET/DJ/DERN/023/2019, PARA EL SEGUIMIENTO A LA INICIATIVA DE REDUCCIÓN DE 

EMISIONES (IRE) Y AL PROGRAMA ESTATAL DE MANEJO DEL FUEGO. 

Conforme a lo establecido en el Anexo Técnico del convenio de asignación de recursos antes 

mencionado, del presupuesto asignado a LA JIRA, se as ignará al AYUNTAMIENTO, la cantid ad 

de $ 126,000.00 (ciento veintiséis mil pesos 00/100 M.N.}, para la concertación de dos 

brigadas de prevención y combate de incendios foresta les en las comunidades de Zenzontla / 

y El Cam ichín , de l Municipio de Tuxcacuesco, conforme lo que se establezca en el presente 

convenio de colaboración y a la propuesta técnica . Dicho recurso se encuentra aprobado en 

el presupuesto de egreso 2019 de la JIRA, en el capítulo 8000 " Participaciones y 

aportaciones" , mediante la partida 853 "Otros convenios" . 
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D E C LA R A C 1 O N E S: 

Declara "LA JIRA" 
l. Es un organismo público descentralizado intermunicipal (OPD I) in tegrado por los 

ayu ntam ientos municipales de Autlán de Navarro, Ejutl a, El Grullo, El Lim ón, San Gabriel , 

To limán, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tula y Zapotit lán de Vadil lo, cuyo conven io de 

creac ión fue publ icado en el periódico ofic ial "el estado de Jalisco", el día 27 de octubre de 
2007 en el número 33, sección 11 , tomo CCCLVIII. " LA JIRA" fue creada para lograr el manejo 

integra l del territorio de los municipios que la in tegran, mismos que se loca li zan en la cuenca 

baja del río ayuqu il a. 

11. EL C. Osear Gabriel Ponce Martínez, es el director de la Junta lntermunicipal de Medio 

Amb iente para la Gestión Integra l de la Cuenca Baja de l Río Ayuqu il a, personalidad que le fue 

confer id a mediante firma del contrato laboral respectivo, con fecha del4 de octubre del año 

2017; personalidad que a la fecha no le ha sido revocada. Seña la como domicilio 

convencional para oír y rec ibir notificaciones, la ca ll e Gonzá lez Ortega no. 38, col. ce nt ro, cp. 

48900, en Aut lán de Navarro, Jali sco. 

111. Comparece a la firma del presente instrumento, como apoderado genera l para pleitos y 

cobranzas y actos de admin ist ración de "LA JIRA", de acuerdo a la cláusu la vigésima qu inta 
fracción 11 de l convenio de creación de ésta. Asimismo, el director tiene entre otras, las 

siguientes ob ligaciones y atribu ciones : 

• Ejecutar los acuerd os tomados por el consejo de adm inistrac ión. 

• Vigi lar que el programa operativo anua l (POA) se ejecute conforme a los lineamientos 

planteados en éste . 

IV. Para el funcionamiento de "LA JIRA" se le dotó de personalidad jurídica, presupuesto y 

patrimonio propios, de acuerdo a la cláusu la cuarta de l convenio de creación . Asimismo, que 
el regi stro federa l de contribuyentes (RFC) del OPDI que representa es JIM0710274SO. 

V. Manifiesta que para la ce lebración de este conven io marco de co laboración cuenta con 

medios sufic ientes para su cump limiento. 

Declara 11EL AYUNTAMIENTO": 

l. Conforme lo establecido por el artículo 115 de la Const itución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, el estado adoptará para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representat ivo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa, el mun icipio libre, y que según lo d ispuesto por 
la fracción 1 Cada Municipio será gobernado por un Ayuntam iento de elección popular 

~ 
~ 
~ 
~ 
~ 

~ 

directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley/ 
determine. 

11. Es un nivel de gobierno y const ituye la organización política y adm inistrat iva de la divi sión 

terr itori al de l Estado de Ja li sco. Por lo que, es un municipio legalmente con stituido y por 

tanto tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, y las facultades y li m itaciones 

establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De acuerdo a lo 
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establecido por la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco 

(LGAPMEJ) en sus artículos 1, 2, 3, 4, 10, 37 Fr. V, VI; 38 Fr. 11. 

111. Que los CC. José Guadalupe Fletes Araiza y María de los Ángeles Mancilla Almaraz, 

comparecen al presente convenio en su calidad de Presidente y Síndico municipales del 

Ayuntamiento municipal de Tuxcacuesco, Jalisco. Toda vez que fueron electos mediante 

elección de voto directo y lo demuestran con la constancia de mayoría de votos que les 

expidió el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco (IEPCEJ}, de 

fecha 10 de julio del año 2018. Para tal efecto, se identifican con credencial para votar 
expedida por el Instituto Federal Electoral; el primero con clave de elector 

 y el segundo con clave de elector  

IV. La firma del presente convenio se realiza de acuerdo a las facultades y atribuciones que les 

otorga la LGAPMEJ, en sus artículos 48 y 52 Fr. 11 al Presidente y Síndico municipales. Señalan 

como domicilio legal y convencional para oír y recibir notificaciones, en la calle Hidalgo 
número 9, C.P. 48770, donde se ubica la presidencia municipal en la Cabecera municipal de 

Tu xcacuesco, Ja 1 isco. 

Declaran " LAS PARTES": 

l. Es prioridad de "LA JIRA" y "EL AYUNTAMIENTO" ejecutar acciones conjuntas para llevar a ..., 
cabo "la implementación de la Estrategia de Manejo del Fuego, mediante actividades de 

prevención de incendios, las cuales contemplan rehabilitación de brechas corta Fuego en 

ejido Zenzontla y ejido Camichín", del municipio de Tuxcacuesco, Jalisco. 

11. Que reconocen en forma recíproca la personalidad con la que comparecen para suscr ibir el 

presente convenio, manifestando su voluntad de estar en la mejor disposición para el cabal 

cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico . 
111. Que aceptan los beneficios y compromisos derivados de su participación conjunta en el 

desarrollo y cumplimiento del presente instrumento legal, reconociéndose la personalidad 

con que se ostentan y la capacidad legal. 

Por lo anterior, "LAS PARTES" convienen en celebrar el presente convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULA S: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

"LAS PARTES" acuerdan que el objeto del presente convenio es establecer las bases o criterios 
generales para la implementación de la Estrategia de Manejo del Fuego mediante el pago de jornales 

para la concertación de brigadas comunitarias de prevención y combate de incendios forestales, de 
conformidad a las acciones, costos y características técnicas contempladas en el anexo técnico 
adjunto, y que forman parte de Programa Estatal de Manejo del Fuego. 

~n--~ 

SEGUNDA.- Para el cumplimiento del presente convenio de colaboración "LA JIRA" entregar/a 
mediante depósito bancario y/o transferencia a "EL AYUNTAMIENTO" la cantidad de$ 126,000.00 
(ciento veintiséis mil pesos 00/100 M.N.) para la contratación de brigadas para la Rehabilitación de 

Brechas corta Fuego ejido Zenzontla y ejido Camichín, a la cuenta número  con CLAB 

interbancaria  de la institución bancaria HSBC México, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, a nombre del Municipio de Tuxcacuesco Jalisco, las cuales 
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serán pagadas en dos min istraciones, la primera a la firma de l convenio (50%) y la segunda a la 

entrega del informe parcia l (el otro 50%), atend iendo a la suficiencia presupuestaria con la que 
cuente 11LA JIRA"- Así mismo, liLA JIRA, para atención a cualquier contingencia que pud iera 
presentarse, podrá otorgar a 11EL AYUNTAMIENTO~~ , apoyos en especie ya sea combustib le, 

alimentación o herram ientas. 

11 EL AYUNTAMIENTO~~ se compromete a ut il izar los recursos económicos de l presente conven io de 

Co laboración en su totalidad para el objeto del m ismo, el cua l se encuentra establecido en la cláusula 

pr ime ra de este instru mento y en el anexo técn ico adjunto . 

Po r otro lado, 11EL AYUNTAMIENTO", en caso de que el recurso económ ico materia de este 

instrume nto contractual no se haya ejercido; o su gasto haya sido parcia l; en cua lqu iera de los dos 
casos, se ob liga a regresar a liLA JIRA", la cantidad de dinero no ejercido o sobrante. En el caso 
anter ior, 11LA JIRA" proporciona rá a " EL AYUNTAMIENTO" el número de cuenta bancaria para que se 
rea lice la devo lución correspondiente, misma que deberá real iza rse en los próximos 15 días natura les 

poste ri ores a la entrega de l número de cuenta bancari a. 

TERCERA.- 11 EL AYUNTAMIENTO" se compromete a entrega r a 11LA JIRA" dos informes técnico­

f inanciero; un informe prelim inar a más tardar el día 15 de jun io de l 2019 y un informe f inal a más 

tardar el día 15 de agosto del 2019. 

M ismos que deberán contener el estado financ iero de l recurso asignado, así como la descripción del 
avance de las act ividades rea li zadas, todo con base en el anexo técn ico. Así m ismo, los informes 
deberán presentarse en los formatos proporcionados por 11 LA JIRA" y ser acompañados de la cop ia 
simple de los comprobantes de l gasto y memoria fotográfica . 

CUARTO.- 11 EL AYUNTAMIENTO" entregará a 11 LA JIRA" dos factura y/o rec ibo vigente de acuerdo a las 

dispos iciones fisca les correspondientes. Los datos pa ra su elaboración son: 

l. Registro Federa l de Contribuyentes (RFC) de la JIRA : JIM0710274SO. 

2. Razón social: Ju nta lntermunicipa l de Med io Ambiente para la Gestión Integra l de la Cuenca 
Baja del Río Ayuqui la. 

3. Dom icili o: Gonzá lez Ortega No . 38, Co lon ia Centro, CP 48900 Aut lán de Navarro, Ja li sco. 
4. Uso de CFDI: Gastos en General. 
5 . 

6. 
Forma de pago: Transferencia electrónica de fondos. 
Método de pago: Pago en una so la exhibic ión. 

7. Concepto a descri bir para cada factura: 

• 

• 

Pr imera min istración pa ra la imp lementac ión de la Estrategia de Manejo de l Fuego, mediante 

actividades de prevención y combate de incend ios. ~ 
Segu nda min ist rac ión para la implementación de la Estrategia de Manejo de l Fuego, 
med iante activ idades de prevenc ión y combate de incend ios. 

QUINTA.-
11

LA JIRA" a t ravés de su rep resentante legal y el personal que éste designe, superv isará, la/ 
ejecución de acciones descritas en la cláusula pr imera . 

SEXTA.- 11 EL AYUNTAMIENTO" tomando en cuenta que el recurso que se le está otorgando proviene 

de l Gobiern o de l Estado de Ja lisco, cuando se rea licen gastos de los capítu los 2000, 3000 y 5000, se 
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compromete a hacer los proced im ientos de confo rmi dad a la Ley de Compras Gubernamenta les, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios de Ja li sco y sus Municipios, su reglamento, así como la 

legislación ap licab le y su reg lamentación in terna . 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" se ob liga a que por ningún motivo suspenderán las acc iones para 

lleva r a cabo las actividades establecidas en el anexo técn ico adjunto, sa lvo que ex ista alguna causa 

plenamente justificada y/o incumplimiento del presen te conven io por parte de "LA JIRA"-

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. "LAS PARTES" acuerd an que este convenio no podrá interpretarse de 
manera alguna como constitutivo de algún t ipo de asociación o víncu lo de ca rácte r labora l entre ellas; 

por cons iguiente, las relaciones labora les se mantendrán en todos los casos entre la parte 
contratante y sus re spect ivos trabajadores, aun en los casos de los trabajos rea li zados conjuntamente 

y que se desarrollen en las insta laciones o con equipo de cua lquiera de las partes, el personal que 

cada una designe, com isione o contrate con motivo de la ejecuc ión de las act ividades objeto de este 

Convenio y de los demás instrumentos específicos de co laboración que de l m ismo pudieran llegar a 
deriva r, se entenderá exclus ivamente con la parte que lo des ignó, comisionó, o contrató, quedando 

bajo su abso lu ta responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de algún t ipo de 
derecho u obligaciones por las otras partes por lo que en ningún caso las partes se rán cons ideradas 

patrones sustitutos o so lidar ios . 

En caso de que en la realización de alguna actividad interviniese personal ajeno a las partes, éste 

continuará siempre bajo la dirección y mando de la institución que lo contrató, po r lo que s 

] ¡ Rr\ 

interven ción no orig inará re lac ión de ca rácter laboral o de ninguna ot ra naturaleza con las partes e f .. 
este inst rumento. ..__-1\1-----=-

NOVENA.- "LAS PARTES" convienen que en caso de incump li miento injustificado en la ejecución de 

acciones de la cláusu la primera de l presente conven io de co laboración y el gasto del dinero as ignado 
por parte de "EL AYUNTAMIENTO", "LA JIRA" requerirá por escrito a "EL AYUNTAMIENTO" la entrega 

tota l de l recurso otorgado a este último. 

DÉCIMA.- Queda expresamente, conven ido, que la falta de cump li miento a cua lquiera de las 
obl igaciones que aquí se contraen, será motivo de resc isión del presente convenio, y genera rá el pago 

de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a la contraparte cumpl ida. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES. La modificación del presente convenio nunca se presumirá, 

por lo que cualquier ad ición o modificación que "LAS PARTES" deseen re alizar al contenido de éste, 
deberá efectuarse mediante acuerd o por escr ito firmado con al menos S (cinco) días háb il es de 
anticipac ión, en el que expresamente se indique la ob ligación u ob ligaciones que se alteran o 
sust ituyen, la cua l ún icamente afectará la materia sobre la que expresamente se trate, por lo que se 
mantendrán en vigor las demás cláusu la s. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. El presente inst rum ento entra rá en vigor una vez firmado por "LA/ 
PARTES", la vigenc ia del presente instrumento surtirá efecto a partir de la fecha de su suscripción y 
estará vigente por los siguientes tres meses. 

/ 
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DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDAD CIVIL. Para todos los efectos lega les, el in cump li miento de las 

ob ligaciones por caso fortuito o fuerza mayor li bera a " LAS PARTES" de responsabi li dad civil. Se 

entiende por caso fortuito o fuerza mayor, aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la vo lu ntad 

de cua lqu iera de las ell as, ta les como a) hue lgas; b) cuarentenas; e) b loqueos; d) huracanes, o 

cua lquier otra causa que impida el cump limiento de alguna ob ligación, en la in te ligencia de que, una 

vez superados estos eventos, se cont in uará con la rea lización de los trabajos objeto del presente 

conven io. 

Cuando por fuerza mayor o caso fo rtuito se imposibilite la continuación de los se rvicios materia de 

este conven io, " LAS PARTES" pod rán darlo por term inado en forma ant icipada. 

DECIMA CUARTA.- RESCISIÓN DEL CONVENIO. "LAS PARTES" convienen que cuando concurran causas 

justificadas o de interés genera l que den or igen a la re sc isión de los t rabajos conjuntos, materi a de 

este convenio, tendrán la facu ltad de darlos por concluidos, siempre y cuando no haya 

responsabilidad de cumplimiento, en cua lqu ier estado que los se rvicios se encuentren acordados y 

que no se pe rj ud ique los intereses de "LAS PARTES" . 

DECIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" convienen que cuando concurran 

causas justificadas o de interés ge nera l que den origen a la terminación antic ipada de los trabajos 

conjuntos, materia de este conven io, tendrán la facultad de darlos por conc luidos, sin responsabilidad 

alguna, en cua lquier estado que los servicios se encuentren y buscando no perjudicar los intereses 

de cada una. 

DECIMA SEXTA.- CESIÓN DE DERECHOS. "LAS PARTES" no podrán ceder los derechos y obligacione 

derivados de este convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre "LAS PARTES" deberán hacerse en los 

domicilios seña lados en el apa rtado de declaraciones del presente conven io. 

DÉCIMA OCTAVA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" manifiestan que el presente 

co nven io es producto de su buena fe; sin embargo, en caso de duda o discrepancia, respecto a su 

conten ido, interpretación o cump lim iento, lo reso lve rán de común acuerdo. De no ll egar a un 

entend imiento, aceptan somete rse volu ntariamente a la ju ri sd icción de los tr ibu nales competentes 

de la ciudad de Aut lán de Navarro, Jalisco renunciando a la jurisdicción que pud iera corresponderles 

en razón de sus domicilios presentes y futuros, o por cua lquier otra causa. 

Las partes en este conven io reconocen que en este instrumento no ex iste lesión, do lo, error, ni 

enr iquec imiento sin ca usa, haciendo renuncia expresa en consecuenc ia a toda acc ión de nu li dad que 
pud iera fundarse en dichas causa les . 

Leído que fue el presente convenio y deb idamente enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance 

lega l de sus cláusu las, lo firman de conformidad por dup licado, al ca lce y al margen, correspondiendo 

JIRA 

un ejemp lar a cada una, en la ciudad de Aut lán de Navarro, Ja li sco, a los 20 ve inte días de l mes de/ 
mayo del año 2019 dos m il diecinueve. 
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TESTI GOS 

 
(nombre y firma) 

POR" EL AYUNTAMIENTO " 

SIDENTE MUNICIPAL. 

~~~~/el /iw;&,l/. 
C. MARIA DE LOS ANGE LES MANCILLA 

ALMARAZ. 
SÍNDICO MUNICIPAL. 

(nombre y firma) 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE DEL CONVENIO DE CO LABORACIÓN CE LEBRADO ENTRE JUNTA 

INTERMUN ICIPAL DE MED IO AMB IENTE PARA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DE L RÍO AYUQU ILA, JI RA 

Y EL AYUNTAM IENTO DE TUXCACUESCO, JALI SCO, A LOS 20 DÍAS DE L MES DE MAYO DE 2019. 
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1 Introducción. 
La JIRA t iene su ori gen en un proceso de co laboración intennunic ipal dir igido a atender los prob lemas 

de deter ioro amb ienta l que afectan a la reg ión, a través de la conse rvación de su patrimonio rlatural, 

la restauración eco lóg ica y la r-ehab ili tac ión productiva de áreas degradadas. e l ap rovechamiento 

soste nible de los recursos natura les, el manejo integral de cuencas y el contro l de la contam inación . 

Este proceso de co laborac ión tiene su origen en la creación de la Reserva de la Biosfera Sierra de 

Manant lán (RBSM) en e l año de 1987, cua ndo comenzó a trabajarse en la zona de trans ición o 

cooperac ión de d icha rese r·va, dando segui m ien to a la demanda soc ial pa r·a atender los problemas 

de contam inac ión acuát ica en el Río Ayuquila-Armería, que es el pr in ci pal ecos istema f luv ial ele la 

r·egión y de la RBSM. Partiendo de un diagnóstico preliminar, comenzaron a generarse pr-opuestas 

para la gest ión de la cue nca. En 1993 se ini ció una relación de co laboración entre los municipios de 

la cuenca que se encuentran dentro de l Estado de Jalisco con el entonces recientemente creada 

Dirección de la RBSM (que ahora depende de la Com isión Nacional de Áreas Natura les Protegidas, 

CONANP) y el Instituto Manant lán de Eco logía y Co nservación de la Biodivers idad (IM ECBIO) de la 

Universidad de Guadalajara. En 1996 nació la Iniciat iva ln termun icipal para la Gest ión Integr-al de la 

Cuenca del Río Ayuqui la, que fue la base para la constitución en 2007 de un o rganismo público 

descentra li zado, la Junta lntermun icipa l de Medio Ambiente para la Gest ión Integral de la Cuenca 

Baja del Río Ayuqu ila . 

La JIRA funciona como una agenc ia amb ienta l enca rgada de dar apoyo técn ico a los mun icipios que 

la integran, en cuestiones relac ionadas con la elaborac ión, gest ión e imp leme ntación de los proyectos 

y prograrnas relacionados con e l med io ambiente y manejo de recursos naturales de ap licac ión e 1 

sus territorios, de acuerdo con las facultades y atr ibuciones que tienen los municipios de nuestro país 

en las leyes fecler·ales y estata les, sob re los siguientes temas: 

• Ou.ienamiento ecológico del ter·ritorio. 

• Ordenamiento urbano. 

• Impacto ambienta l. 

• Restauración ecológica. 

• Creación y manejo de áreas naturales protegidas de carácter municipal. 

• Manejo y protección de bosques. 

• lnfmrnación ambienta l a la ciudadanía . 

• Educación ambiental . 

• Mejoram iento de la prestación de los serv icios pl:Jblicos municipa les. 

En este contexto, la JIRA t rabaja con cuatro EJes estratég icos (l.-Agua de Buena Calidad en Suficiencia 

Para Todos; 2.-Educac ión para La Sustentabilidad; 3.-Conse rvac ión de la Biocliversidad y Sistemas 

Product ivos; 4.-Gest ión y Admin istración), en donde el te r·cero incluye el terna de la protección ele 

bosques, v inculando d ir·ectarne nte a la Iniciat iva de Reducción ele Emisiones (IRE). la cual es una 

propuesta presentada por Méx ico ante el Fondo Coopera t ivo para el Carbono de los Bosques (FCPF, 

por sus siglas en inglés) corno la ini ciat iva nac iona l para lograr la reducción en las em isiones de l secto r· 

fo r·estal, al tiempo que se pi lotea e l modelo ele inter·vención y e l esquema ele pago por resultados 
pa ra REDD+. 

Los mun icipios que in tegran la JIRA, ha estado inmersos en la ap licac ión de las acc iones tempranas 

REDD+ desde los in ic ios de l rnecanisrno en México, desar ro ll ado una ser ie de estud ios y prograrna s 
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que incidan en la reducción de emisiones de gases de efecto invernadew, por de forestación V 

degradación foresta, e ntre lo que destacan : 

• Talleres con ej idos y asesores técnicos forestales, con el objetivo pt·incipa l socializar el concepto de 

RED D+ y las impl icac iones que tiene en la región. 

• Creación de materia les de difusión pat·a REDD+ (playeras, got-ras, libretas, video, entre otros). 

• Establec imiento ele proyectos piloto para la implementación de estrategias ele sistemas pr·ocluctivos 

cl ivet·sificados para REDD+, que consiste en la ueación de parcelas dem ost t·ativas cuyo principal 

objetivo es mostra 1· alternativas productivas amigables con el medio ambiente. 

• Tal leres de capacitación en temas ele gestión del territorio en los cuales eran los mismos campesinos 

quienes compartían sus conocimientos sobre las técnicas de producción alternas . Cabe señalar que 
las reuniones de rea lizaron dentro de las parcelas demostrativas. 

• Instalación del Consejo Ciudadano de la JIRA. 

• Estudio sobre las cap<:lcidades instaladas en el te rritorio de la JIRA, elaborado por el MC. Jesús Juan 

Rosales et. al. 

• Análisis de cambio de cobertura y uso del sue lo, escenario de referencia de carbono y diseño 

preliminat· del mecanismo de Monitoreo, Reporte y Verificación en los d iez municipios de la Junta 

lnterrnunic ipal de l Río Ayuquila, Jalisco, elabot·ado por el CIGA- UNf.\fvl. 

• Propuesta ele un sistema de Nive les de Referencia y diseño del perfil de un sistema ele medición, 

reporte y verificación para la deforestación. 

• Elaboración de un estud io sobre la degradación presente en el área de la JIRA. CIGA- UNAM . 
• Diagnóstico de las capacidades locales en tres ejidos con potenc ial para el manejo forestal comunitario 

baJo estánda res de certifi cación internacional" por Eduardo Ramírez Segura 

Este proceso de intervención ha perm itido posic io nar a la in te rmuni cipa li dad como agente pCJblic 

de desarrol lo ter rito ri al (APDT) en la región, y una instancia que puede detona r procesos de-. 

gobernanza loca l enfocados a la red ucci ó n de em isiones po r deforestac ión v degradación forestal. 

2 UBICACIÓN 

Los diez municipios que integran la Jun ta lntermunicipal de Medio Ambiente de l Río Avuquila (J IRA), 

se encuentran dentro de la cuenca baja de l Río Ayuquila -Armería, que nace dent ro del Estado de 

Jalisco v cruza la porción oes te de l Estado de Co lim a. El Río Ayuquila nace en la Sierra de Qu il a v rec ibe 

e l apo rte de va rios afluentes que provienen de la s sierras de Cacoma v Manantlán. Después de recib ir 

la s agu as de l Río Tu xcacuesco, que nace en las sierras de Amu la v Ta palpa, e l Río es conocido con e l 

nombre de Armería; de aq uf en ade lante, e l Río rec ibe e l aporte de los ca uces que nacen en la misma 

Sierra de Manant lán v e l Nevado de Colim a, para desembocar f ina lmente en e l Océano Pacífico en 

Boca de Pascuales . Desde e l punto de v ista hidro lóg ico, el área de los diez mun icip ios se encuentr<l 

prop iamente en la cuenca media de l Río Avuquila- Armería. 
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Ubicación Junta lnwrrnunicipa! 
del Rio Ayuqulla (J~RA) 

Ubicación de los municipios de la }IRA. 

Q, 
3 Visión. ·r 
Estab lecer en el mediano y largo plazo, una estrategia de planif icación estratégica y operativa , a ' 

través de acuerdos de co laborac tón tn tennstttuctonal entre los tres órdenes de gobterno para 

ejecutar las acciones de producción sus tenta ble y 111aneJO del fuego, en los 10 rnun tctptos que 

integran la cuenca baja de l Río Ayuquila. 

4 Misión. 
Conta r con una organ ización adecuada y un mecanismo de trabajo que facilita la co laborac ión pat·a 

la imp lementación de activ id ades productivas sustentab les y maneJO de l fuego, en el marco de la 

Iniciativa de Reducción de Emisiones (IRE). 

S OBJETIVOS 

5.1 General 

• lrnplemer1tar activ idades enfocadas a la reclucc ió r1 de em isiones generadas por la 

deforestación y degradación foresta l, a través del desarrollo loca l y e l uso adecuado de los 

recursos naturales que se encuent ran enmarcados en los mun icipios que in tegran la cuenca 
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baja de l Río Ayuquila, en sinerg ia con prop ietarios, poseedores, usuar ios y/o usufructuarios 

de recursos forestales y los t res órdenes de gob ierno. 

5.2. Estratégicos. 
• Imp lementar act ividades pr-oductivas sustentab les que permitan reducir o eliminar el uso 

inadecuado del fuego, en la pr-oducción agríco la y ganadera, y contr·ibuir a la reducciórl ele 

em isiones ele gases con efecto de invernadero generadas por la deforestación y quemas de 

desmonte o cambio ele uso de l sue lo. 

• Contar con una mgan ización adecuada y un mecanismo de t rabajo que faci li ta la 

co laboración en la imp lementación de acc iones de Manejo de l Fuego, en e l marco de la 

gestión amb ienta l in termunic ipal. 

• Ll evar a cabo el manejo de l fu ego sobre la base ele pr in cip ios y cr ite ri os eco lóg icos, 

contr ibuyendo a la conservac ión, restaurac ión y aprovecham iento sustentable de los 

ecosistemas y recursos forestales ele la región. 

• Promover buenas práct icas de manejo de l fuego, o en su caso práct icas alternativa s 

6 DESCRIPCION DE BENEFICIOS. 

6.1 ESTRATEGIA DE MANEJO DEL FUEGO. 

Los incendios forestales afectan anualmente una extensión impor·tante de los bosques ele la cuenca. 

En el periodo 2001 y 2015, la superfic ie afectada por incendios foresta les tan solo en la porción ele 

los municipios ele Aut lán , Tolimán y Tuxcacuesco incluida dentro ele la RBSM fue en promedio de 

5,430 ha. por año. Si bien el fuego ha formado parte de la dinámica h istór ica ele los bosques de pino 

y ele encino de la región, por· lo tanto, es un componente de los procesos y e l funcionamiento de estos 

ecosistemas, la alterac ión de los regímenes de fuego, junto con ot ros pmcesos corno el cambio de 

uso de l suelo y práct icas inadecuadas de ap rovecham iento de los recursos forestales, puede ser un 

factor de degradación que afecta las condic iones ambientales de la cuenca . Tomando esto en cuenta 

se ha planteado la neces idad de incorporar el tema de l maneJO del fuego co r110 parte ele la agenda 

de trabajo de la JIRA, en el marco de la gest ión ambiental y el ordenam iento eco lógico del territmio 
ele la cuenca. 
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Hisrorial de incendios forestales en la Reg1ón. 

6.1 .1 pianeación y coordinación interinstitucional 

JUUld ll!lt!rlllUIULIJlcll u e J>lelliU 1\JIIUit!llle 

para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 
del Río A yuquila 

(;onf,¡le; Ó!Wg,; no. l& Colonid lclllffl. ·\utl ,lfl d~ \dl,trr!l . . l<~huJ. CP. -li\'itll! 
l ebllll3 l ~13811Sld 1 .l:íl11S~4 

lO 

w 

y:¡ 

40 

lO 

l O 

1 
l0 {t 

() 

En concordancia con la Ley Gene ral de Desarro ll o Forestal Sustentable, se fomentará una 

coo rd inac ión inte r·instituc ional con las inst ituciones y órdenes de gob ierno para la atenc ión de los 

incendios ocurr idos en la Región, lo ante ri or en aras de fome ntar una est rategia de manejo de l fuego 

regiona l; ya que, históricamente, la RB Sierra de Manantlán y su área de inf luencia, tiene 

antecedentes de traba jo de 23 años en el tema de manejo de l fuego a través de la coordinación 

interinstitucional entre la Dirección del ANP, la Un iversidad de Guadalajara, la Com isión Nacional 

Forestal (CONAFOR) y la Secreta ría de Medio Amb iente y Desarrollo Territo r ial (SEMADET) en el 

estado de Jalisco, esta vincu lación nos br indará la creación y manten imiento de un Sistema de 

Información y Monitoreo de Incendios Foresta les (SIM IF) de acuerdo a los programas de manejo de 

fuego de l ANP y la JIRA. 

En este contexto, la presente est rateg ia pretende forta lecer la coo rdinación entre las inst ituc iones 

invo lucradas en el terna de incend ios foresta les, corno la Comis ión Naciona l Forestal (CONAFOR), 

Secretaría de Medio Ambiente y Desarrol lo Territoria l (SEMADET), Asociación Reg ional de 

Silv icu ltores (ARS, Aut lán). la Universidad de Guadalaja ra (U de G), Ayuntamientos y la Dirección de 

la RB Sierra Ma nantlán (DRBSM) y Gob iernos Mun icipales mediante espacios de participación corno 

los Comités Estatales de Incendios del estado de Jalisco, Comité Forestal Regional, Comité Regional 

de Incendios y Con sejo mun icipa l para el Desa rrollo Rura l Sustentable, esto con el fin de tornar 

acue rdos de manera regional sob re la ope ración de las estrateg ias o campaña s de prevención y 

combate de incendios foresta les cada te m porada. 

6.1.2 PrevPnción Física. 

JIRA 

Dentro de las líneas de acc ión de los Programas de Manejo para los mun icip ios que integran la JIRA, 

se encuentran las activ idades de prevención de incendios o prevención física , las cua les contemplan 

apertu ra y rehab ili tac ión de brechas corta fuego, control de residuos de combustibles, rehabi litación 

de caminos de accesos a áreas críticas de, as í corno ensayos expe rimenta les a tr·avés del uso de 

quemas prescritas para la reducc ión de combustib les en zonas de alto r iesgo, todas con el fin de 

ag ili za r el control del fuego y en consecuenc ia que los efectos sobre la vegetac ión sean los m ín imos 
pos ibles . 
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Para esta temporada en el municipio de Tuxcacuesco se pretende co ntar con dos brigadas 

com unitari as en los ejidos El Cam ichin y Zenzont la, las cua les ¡·ea li zarán act ivid ades de prevención y 

com bate en los siti os con mayor incidencia de in ce ndios y mayor riesgo e importancia biológica . 
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Ubi cación de las actividades de preve nción a través de brigadas co munitaria s e n la JIRA 

6.1 3 Supresión 

Prevención de 
Incendios Forestales 

Brigadas 

Incidenc ia de Incendios 

.,.,,_ 
-7r1) 

{(lí' 

-""" 
l':{'fl 

-:.:t•J' 
.. b.bli 

~ iDOS 

Con la puesta en marcha de la estrategia de manejo del fuego en el territorio de la JIRA, se pretende 

min imi zar los tiempos de respuesta ante cua lqu ier presenc ia de incendios fo resta l, beneficiando a 

los macizos forestales, sobre todo a los reluctantes al fuego, procurando la protección de las zona s 
con mayor biodiversidad y proveedoras de servicios amb ientales dentro del municipio de 
Tuxcacuesco . 

Estas brigadas actuarán en los terrenos de sus ej idos, los cuales se encuentran en las zonas con mayor 

incide ncia de in cendios; por lo que, además de implementar acc iones de prevención de in cend ios a 

través de la construcción y re li mp ia de brechas corta fuego, ¡·ea lizarán el primer com bate en caso de 

presentarse un incendio fore sta l en sus terrenos. 
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7 DATOS BÁSICOS DE lAS BRIGADAS DE MANEJO DEl FUEGO. 

Unidad De 
M unicipio Ubicación Concepto Meta 

Medida 

Br igadas Comunitarias 

Rellabil ltJC<on de 
Kilómetros <.i P 

Tuxcacuesco Epdo Zenzon ti a Brecha s corta 
(:iuardarrava 

12 
Fuego 

E¡ido El 
RehabilitJCion de 

Kilómetros de ruxcacuesco Brechas cona 1.2 
Camichín Guardarrava 

Fu ego 

Costo 

Monto Por 

Jornal 

S G3.ooo oo S 180.00 

S 63.000.00 S 180 DO 

Número De 

Integrantes 

10 

10 

Número De 
Jorna les 

Días 

3SO 3 ~; 

3SO 35 
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